
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
11231 Resolución de 11 de mayo de 2021, de la Universidad Pontificia Comillas, por 

la que se publica la modificación del plan de estudios de Graduado o 
Graduada en Enfermería.

De conformidad con lo que disponen los artículos 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, y la Disposición adicional sexta del Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, y tras haberse tramitado, conforme a lo establecido 
en el artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, modificaciones en plan de estudios de las 
enseñanzas conducentes a la obtención del título de Graduado/a en Enfermería por la 
Universidad Pontificia Comillas, una vez obtenido, el 5 de octubre de 2020, el preceptivo 
y determinante informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación, este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación de la modificación del 
citado plan de estudios, que quedará estructurado según se hace constar en el anexo de 
esta Resolución.

Madrid, 11 de mayo de 2021.–El Rector, Julio Luis Martínez Martínez.

ANEXO

Grado en Enfermería

Resumen de materias y distribución en créditos:

Tipo de materia ECTS

Básicas. 60

Obligatorias. 87

Optativas. 3

Prácticas. 84

Trabajo Fin de Grado. 6

 Total. 240

Distribución de asignaturas:

Curso Asignaturas ECTS Carácter

1.º Anatomía Humana. 6 BA

1.º Fisiología Humana. 6 BA

1.º Bioquímica. 6 BA

2.º Fisiopatología General. 6 BA

2.º Fisiopatología del Paciente Crítico y Soporte Vital. 6 BA

1.º Psicología Básica y Evolutiva. 6 BA

2.º Psicología de la Salud, Género y Comunicación. 6 BA

2.º Farmacología, Nutrición y Dietética. 9 BA
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Curso Asignaturas ECTS Carácter

1.º Estadística y Herramientas digitales. 6 BA

1.º Metodología de la Investigación en Ciencias de la Salud. 3 BA

3.º Cristianismo y Ética Social. 6 OB

2.º Bioética. 3 OB

4.º Ética Profesional y Legislación Sanitaria. 3 OB

1.º Historia de la Enfermería. 3 OB

1.º Cuidados Básicos de Enfermería. 12 OB

1.º Bases Conceptuales y Metodológicas de la Enfermería. 3 OB

2.º Cuidados de Enfermería en las Alteraciones de Salud del Adulto I. 6 OB

3.º Cuidados de Enfermería en Alteraciones de Salud del Adulto II. 6 OB

4.º Cuidados de Enfermería en Alteraciones de Salud del Adulto III. 6 OB

1.º Determinantes de Salud. 3 OB

2.º Salud Pública y Comunitaria. 3 OB

3.º Enfermería en Atención Primaria. 6 OB

4.º Educación para la Salud y Participación Comunitaria. 3 OB

3.º Cuidados de Enfermería a la Mujer. 6 OB

3.º Cuidados de Enfermería en la Infancia y Adolescencia. 6 OB

3.º Cuidados de Enfermería a las Personas Mayores. 3 OB

4.º Gestión de Servicios de Enfermería. 3 OB

3.º Enfermería en Salud Mental. 3 OB

4.º Cuidados Paliativos. 3 OB

4.º Enfermería Transcultural. 3 OP

4.º Drogodependencias. 3 OP

4.º Enfermería para la Cooperación y el Desarrollo Sostenible. 3 OP

1.º Prácticas I. 6 PR

2.º Prácticas II. 21 PR

3.º Prácticas III. 24 PR

4.º Prácticas IV. 33 PR

4.º Trabajo Fin de Grado. 6 TFG
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